
CURSO: 2º  ESO ASIGNATURA: Lengua Castellana y Literatura

curso: 2019-2020

ORGANITZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DURANTE EL CURSO 

MÍNIMOS

• Captar las ideas esenciales y la intención de los textos orales y escritos adecuados al nivel y expresar  
su contenido oralmente y por escrito. 

• Expresarse  oralmente  y  por  escrito  con  corrección,  coherencia  y  adecuación  a  la  situación 
comunicativa. 

• Reconocimiento y producción de textos breves narrativos,  descriptivos y  dialogados,  expositivos y 
argumentativos.

• Lectura comprensiva y lectura expresiva de textos adecuados al nivel de 2º ESO.
• Comprensión y expresión de textos orales respetando las convenciones de la expresión oral.
• Corrección ortográfica de las producciones escritas;  particular  atención a las interferencias con el  

catalán.
• Conocimiento  y  reconocimiento  de  la  morfología  del  nombre,  verbo,  adjetivo,  determinantes, 

pronombres, adverbios, preposición, conjunción e interjección.
• Estructura  básica  de  la  palabra.  Oración  simple,  sujeto  y  predicado.  Complementos  del  sintagma 

nominal y del sintagma verbal.
• Reconocimiento de textos, lenguaje y convenciones del género literario.
• Presentación  del cuaderno de clase y trabajos limpia, ordenada y correctamente.
• Manejo de diccionarios y de las TIC como fuentes de información.
• Lectura del libro trimestral y realización satisfactoria de la prueba propuesta.
• Actitud de participación activa en clase, interés hacia la materia, respetando las normas.

Lecturas por trimestres: 

Primer trimestre: El príncipe de la niebla de C. Ruiz Zafón   
Segundo trimestre: Conexiones de Elizabeth Stewart.
Tercer trimestre:  Lectura de libre elección.

METODOLOGÍA

Se fomentará la interacción en el aula; actividades de expresión oral y escrita; trabajos individuales y otros de 
carácter cooperativo.

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES
Ver currículum oficial: Decreto 34/2015, de 15 de mayo, por el cual se establece el currículum de la 
Educación Secundaria Obligatoria en Illes Balears.

MATERIALES

Cuaderno, libro de texto, libro de lectura, cuaderno de ortografía, bolígrafos azul, negro y rojo; lápiz, goma y 
corrector. 

 PROCEDIMENTOS  PARA LA EVALUACIÓN

Durante el trimestre se  realizarán, como mínimo, dos exámenes de teoría y la prueba de lectura obligatoria.



ORTOGRAFÍA

Se restará 0,1 por falta ortográfica en exámenes y trabajos específicos (hasta un máximo de 2 puntos). En los 
dictados preparados se restará 1 punto por falta y en los no preparados, 0,5.

                    
Los trabajos entregados fuera de plazo (a no ser que se presente un justificante médico u oficial) sólo se 
puntuarán con un máximo de 5. Estos sólo se recogerán con un plazo límite de cinco días. Después no.

Si se realizan lecturas opcionales ofrecidas por el/la profesor/a, por cada una de ellas se sumará 0,25 a la 
nota final de la evaluación con un máximo de medio punto; siempre que el alumno tenga un 4 en la nota media  
de los exámenes de contenidos. El plazo máximo de entrega de los trabajos de las lecturas optativas será el día  
del último examen de evaluación. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Criterios de evaluación de cada trimestre:

60% Contenidos (exámenes)
30% Procedimientos (lectura obligatoria, trabajos, cuaderno, redacciones, dictados...)
10% Actitud (interés por la asignatura, comportamiento, tarea diaria...)

Evaluación: La nota final de la asignatura será una media de las tres evaluaciones. Para aprobar la nota debe 
ser 5 o superior. Se ha de tener en cuenta que los contenidos son acumulables. 

RECUPERACIÓN
Quien en junio tenga una nota media de las tres evaluaciones inferior a 5 tendrá que hacer un examen global  
para recuperar la asignatura. La nota final se extraerá de los siguientes porcentajes: 90% nota del examen 
global y 10% resultado de la media aritmética de la nota de procedimientos de cada trimestre. 

Existe la posibilidad de recuperar la asignatura no superada en junio en la convocatoria de septiembre.
PENDIENTES

Durante el primer trimestre, a quien tenga la asignatura pendiente de cursos anteriores, se le entregarán unas  
actividades de repaso de los contenidos mínimos, a fin de facilitar la recuperación.
Quien tenga la asignatura pendiente de 1º de ESO tendrá tres opciones para aprobarla:

1. Aprobar una de las dos primeras evaluaciones del nuevo curso (2ºESO).
2. Superar la prueba extraordinaria de pendientes sobre contenidos mínimos en la fecha que se decida en  

el transcurso del tercer trimestre, además de entregar, correctamente realizadas, las actividades de 
repaso de los contenidos del curso pendiente.

3. Aprobar el nuevo curso.

ASISTENCIA
Se repetirá el examen a quien no se presente en la fecha prevista, siempre y cuando traiga un justificante  
médico u oficial. Deberá entregarlo en el momento de incorporación a clase.

SALIDAS 
Si el  Departamento de Lengua Castellana organiza alguna salida,  ésta  será de carácter  obligatorio.  La no 
asistencia se documentará mediante un justificante médico u oficial.

PROFESOR/A: 

…....................................................................................................................................................................................................

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. CURSO 2019-2020

Quedo informado de los criterios mínimos para aprobar la asignatura

Nombre y apellidos del alumno/a ..........................................................................................................................

Curso y grupo: …..........................

Firma.

Nombre y apellidos de padre, madre o tutor/a legal:............................................................................................

Firma


